
GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA
AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA

Ángel Galindo Hebrero, portavoz del Grupo Municipal  de Izquierda Unida en el  Ayto. de
Segovia,  en  nombre  y  representación  del  mismo,  y  al  amparo  de  lo  establecido  en  la
normativa aplicable, eleva al Pleno de la Corporación la siguiente

Moción para solicitar  que los grupos políticos de la  oposición  estén presentes en la
Junta de Gobierno Local.

Exposición de motivos:

Una de las primeras medidas tomadas por parte del nuevo Alcalde de la ciudad ha sido la
expulsión de los grupos de la oposición de la Junta de Gobierno Local. Con esta decisión,
que ha causado sorpresa tanto en el  seno del  Ayuntamiento  como en gran parte de la
ciudadanía,  se ha roto una dinámica de trabajo y de consenso que se había mantenido
durante los últimos años con el visto bueno de todas las fuerzas políticas.

En  los  tres  anteriores  mandatos  corporativos  la  oposición  ha  estado  presente  en  este
órgano de  Gobierno,  por  el  que pasan asuntos  de  elevado  interés  y  relevancia  para  la
ciudad.  El  Reglamento Orgánico  establece  que es  atribución propia  e  indelegable  de la
Junta  de  Gobierno  Local  la  asistencia  permanente  al  Alcalde  en  el  ejercicio  de  sus
atribuciones. No obstante, el Reglamento también indica que el primer edil podrá invitar a
asistir a las sesiones, con voz y sin voto, a concejales no miembros de la Junta, con carácter
permanente o de forma puntual. 

Dado que en los anteriores  ejercicios  los  portavoces  de la  oposición  fueron invitados a
acudir a las sesiones, hubiera sido lógico y conveniente que el Alcalde, por cortesía y por
calidad  democrática,  hubiera  seguido  en  esta  línea.  Es  una  decisión  que  no  tiene  una
justificación de peso, más allá de que el reglamento orgánico lo permita.

Entre las principales competencias de la Junta de Gobierno Local figuran el ejercicio de
acciones judiciales y administrativas, la aprobación de gastos con carácter general relativos
a las materias delegadas dentro de los límites de la competencia de la Alcaldía, la ejecución
de contratos cuya aprobación corresponda al Pleno,  la adjudicación de concesiones sobre
los bienes de titularidad municipal o la aprobación inicial del planeamiento de desarrollo
del Plan General de Ordenación Urbana.

La presencia de los portavoces de la oposición en este órgano en ningún caso entorpece la
labor del equipo de Gobierno, ya que no es óbice para su normal desarrollo. Lo que sí hace
en gran medida es facilitar la actividad del resto de grupos municipales, ya que de este
modo estos pueden preguntar in situ y resolver dudas en la propia sesión sobre la multitud
de  asuntos  de  relevancia  que  se  tratan  cada  semana  en  la  Junta  de  Gobierno,
fomentándose así una mayor participación y una mejor comunicación.
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El buen talante democrático y la transparencia en la gestión se demuestran poniendo las
máximas  facilidades  posibles  a  los  compañeros  y  compañeras  de  la  Corporación,  y  no
tomando medidas que dan a entender lo contrario. Cabe recordar que los portavoces del
Partido Popular en anteriores mandatos (Jesús Postigo, Raquel Fernández y Pablo Pérez)
reclamaron, participaron y utilizaron su presencia en las Juntas de Gobierno para su labor
municipal. 

Rectificar esta decisión y permitir a la oposición estar presente en las Juntas de Gobierno
Local  sería  un  gesto  que  sin  duda  sería  bien  recibido  por  la  ciudadanía  de  Segovia,  y
supondría  una  clara  apuesta  por  la  calidad  democrática  del  Ayuntamiento.  Por  todo  lo
expuesto, el grupo municipal de Izquierda Unida propone para su debate y aprobación, si
procede, el siguiente 

ACUERDO:

1. El Pleno del Ayuntamiento de Segovia insta a la Alcaldía municipal a que incluya

a  los  portavoces  de  los  grupos  de  la  oposición  en  las  sesiones  de  Junta  de

Gobierno  Local,  con  voz  y  sin  voto,  como  ha  sido  habitual  en  anteriores

mandatos corporativos.

En Segovia, a 24 de julio de 2023
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certificado digital de la FNMT

Fdo: Ángel Galindo Hebrero
Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida
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